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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Fraternidad Cristiana Él Yo Soy,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ALVARO ALARCON CASTRO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA FRATERNIDAD CRISTIANA EL 

YO SOY. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada FRATERNIDAD CRISTIANA EL YO SOY, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: callejón Miguel Ángel  Cárdenas número 50, colonia San Luis, municipio de Tijuana, Estado 

de Baja California, código postal 22170. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en Privada Santa Laura, identificado como lote 32, manzana 58, colonia Santa Cruz, municipio de 

Tijuana, Estado de Baja California, código postal 22105. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, 

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como 

objeto, el siguiente: “Llevar a cabo la Gran Comisión establecida en Mateo 28: 18-20, predicando la doctrina 

cristiana expresada en el evangelio de nuestro Señor Jesucristo…”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Álvaro Alarcón Castro. 

VI.- Relación de asociados: Álvaro Alarcón Castro, Manuel Alarcón Saldaña, Homero González García, 

Saúl Alarcón Saldaña y Rosalba Saldaña Maldonado. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Directiva General”, integrada por las personas y cargos siguientes: Álvaro Alarcón Castro, Presidente 

General; y Manuel Alarcón Saldaña, Secretario Tesorero General. 

IX.- Ministros de culto: Álvaro Alarcón Castro, Manuel Alarcón Saldaña y Homero González García. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de agosto de  

dos mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo 

Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Espíritu Santo, Héroes de Chapultepec, 
D.F. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis Primada de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA ESPIRITU SANTO, HEROES DE 

CHAPULTEPEC, D.F. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas 

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada ESPIRITU SANTO, HEROES DE CHAPULTEPEC, D.F. para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Puerto Coatzacoalcos y Puerto Santa Rosalía, colonia Héroes de Chapultepec, 

delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

II.- Bienes inmuebles: Tiene en uso para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación, denominado Espíritu Santo, ubicado en calle Puerto Coatzacoalcos y Puerto 

Santa Rosalía, colonia Héroes de Chapultepec, delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, registrado en 

el expediente de Arquidiócesis Primada de México, A. R., con número de registro constitutivo SGAR/3/92. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, 

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como 

objeto, el siguiente: “...la práctica, propagación e instrucción de la Doctrina que profesa la Iglesia Católica en 

comunión con el Romano Pontífice...”. 

IV.- Representante: Jorge Tamariz Herrera. 

V.- Relación de asociados: Adolfo Miguel Castaño Fonseca y Jorge Tamariz Herrera. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se integra por la 

persona y cargo siguiente: Jorge Tamariz Herrera, Director General. 

VIII.- Ministros de Culto: Adolfo Miguel Castaño Fonseca y Jorge Tamariz Herrera. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de agosto de  

dos mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo 

Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Sagrado Corazón de Jesús, Insurgentes, 
D.F. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis Primada de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA SAGRADO CORAZON DE JESUS, 

INSURGENTES, D.F. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada SAGRADO CORAZON DE JESUS, INSURGENTES, D.F. para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Canal de Panamá y Javier Echeverría (anteriormente Plan de Ayala y González 

Bocanegra), colonia Insurgentes, delegación Iztapalapa, México, Distrito Federal. 

II.- Bienes inmuebles: Tiene en uso para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación, denominado Sagrado Corazón de Jesús, ubicado en calle Canal de Panamá  

y Javier Echeverría (anteriormente Plan de Ayala y González Bocanegra), colonia Insurgentes, delegación 

Iztapalapa, México, Distrito Federal, registrado en el expediente de Arquidiócesis Primada De México,  

con número de registro constitutivo SGAR/3/92. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “...La práctica, propagación e instrucción de la Doctrina que profesa la Iglesia Católica en 

comunión con el Romano Pontífice...”. 

IV.- Representante: Gaspar Oswald Fernando. 

V.- Relación de asociados: Jesús Antonio Lerma Nolasco y Gaspar Oswald Fernando. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se integra por la 

persona y cargo siguiente: Gaspar Oswald Fernando, Director General. 

VIII.- Ministros de Culto: Jesús Antonio Lerma Nolasco y Gaspar Oswald Fernando. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de agosto de  

dos mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo 

Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Nuestra Señora de los Dolores, Lomas de 
Bezares, D.F. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis Primada de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES, 

LOMAS DE BEZARES, D.F. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES, LOMAS DE BEZARES, D.F. para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Pie de la Cuesta número 92, colonia Lomas de Bezares, delegación Miguel Hidalgo, 

México, Distrito Federal. 

II.- Bienes inmuebles: Tiene en uso para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación, denominado Nuestra Señora de los Dolores, ubicado en calle Pie de la Cuesta 

número 92, colonia Lomas de Bezares, delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, registrado en el 

expediente de Arquidiócesis Primada De México, con número de registro constitutivo SGAR/3/92, como 

Nuestra Señora de los Dolores, domicilio conocido, Lomas de Bezares, 11910, Miguel Hidalgo, D. F. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  

el siguiente: “...la práctica, propagación e instrucción de la Doctrina que profesa la Iglesia Católica en 

comunión con el Romano Pontífice...”. 

IV.- Representante: Lugardo Vicente Alonso Enríquez. 

V.- Relación de asociados: Carlos Briseño Arch y Lugardo Vicente Alonso Enríquez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se integra por la 

persona y cargo siguiente: Lugardo Vicente Alonso Enríquez, Director General. 

VIII.- Ministros de Culto: Carlos Briseño Arch y Lugardo Vicente Alonso Enríquez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de agosto de  

dos mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo 

Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Alfa y Omega Unidos por 
México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ARTURO FARELA GUTIÉRREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA ALFA  

Y OMEGA UNIDOS POR MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA ALFA Y OMEGA UNIDOS POR MEXICO, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Cerro del Agua número 134, colonia Romero de Terreros, delegación Coyoacán, 

México, Distrito Federal, código postal 04310. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Iglesia Cristiana Alfa y Omega Unidos Por Mexico, ubicado en calle Cerro del Agua número 134, 

colonia Romero de Terreros, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, código postal 04310. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Glorificar a Dios y ayudar a cumplir en esta generación, la Gran Comisión dada por 

Nuestro Señor Jesucristo a sus discípulos, entendiéndose por tal el mandato Bíblico de ir por todo el mundo y 

predicar las buenas nuevas de su evangelio”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Ramiro Madrid Arango y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: Lina María Ardila Arenas y Laura Hernández Palestina. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Lina María Ardila Arenas, Presidente; Laura 

Hernández Palestina, Secretaria; y Máximo Reyes Hernández, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Ramiro Madrid Arango. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Neopentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de agosto de  

dos mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo 

Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Fraternidad Cristiana Rey de Reyes, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. NOEL HERNÁNDEZ MORALES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA FRATERNIDAD CRISTIANA 

REY DE REYES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada FRATERNIDAD CRISTIANA REY DE REYES, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: andador 1, identificado como lote 2, manzana 19, colonia Ampliación Tierra y Libertad, 
municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, código postal 39028. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
ubicado en andador 1, identificado como lote 2, manzana 19, colonia Ampliación Tierra y Libertad, municipio 
de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, código postal 39028. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Glorificar a Dios Todopoderoso y en obediencia a su mandato en Mateo 28:19 y Marcos 
16:15-16. Proclamar el evangelio de Jesucristo a toda criatura para salvación de las almas y la regeneración 
integral del ser humano en armonía con Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Noel Hernández Morales. 

VI.- Relación de asociados: Noel Hernández Morales, Noel Hernández Tacuba, Daniel Hernández Tacuba, 
Reyna Tacuba Santos, Sandra Ruiz Pérez, Olga Hernández Tacuba y Elena Mora Castro. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo General”, integrado por las personas y cargos siguientes: Noel Hernández Morales, 

Presidente; Noel Hernández Tacuba, Vicepresidente; Daniel Hernández Tacuba, Secretario; Reyna Tacuba 

Santos, Tesorera; Sandra Ruiz Pérez, Vocal 1; Olga Hernández Tacuba, Vocal 2; y Elena Mora Castro,  

Vocal 3. 

IX.- Ministros de culto: Noel Hernández Morales, Miguel Ángel Hernández Tacuba, Olga Hernández 

Tacuba, Daniel Hernández Tacuba y Abimael Hernández Tacuba. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de agosto de  

dos mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo 

Manuel Díaz León.- Rúbrica. 


